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2000.19 CORRESPONDENCIA

2000.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X -  X - 

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas, la

información contenida en los documentos contiene las actuaciones administrativas desempeñadas por el área en

cumplimiento de sus funciones. Esta documentación obtuvo valores primarios como el administrativo. Una vez revisados los

registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como correspondencia enviada y recibida del senado y camara de

representantes de la república - propuestas de comisión de ajuste institucional- asunto de orden público y derechos

humanos. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo

Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la

conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores

secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de

asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la

mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el

proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental 

al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

MINISTERIO DEL INTERIOR

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

PERIODO 13_ (Julio 22 de 1995 - Diciembre 22 de 1999)

PROCEDIMIENTO

FONDO: 

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA:

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA:

PERIODO: 

2000 / DESPACHO DEL VICEMINISTRO

2000 / DESPACHO DEL VICEMINISTRO



2000.27 INFORMES

2000.27.68 INFORMES A OTRAS ENTIDADES 15 AÑOS X -  X - 

La documentación de esta subserie refleja el trámite de carácter administrativo, que inicia el requerimiento formulado por

entidades del orden estatal, en referencia a la gestión, ejecución de recursos y/o acontecimientos específicos; la entidad

elabora un informe dando claridad a la solicitud y se remite mediante comunicación oficial. La subserie documental se

conserva permanentemente ya que posee valores secundarios que refleja y evidencia la labor de la Entidad y la respuesta a

los requerimientos de vigilancia y control del Estado sobre la gestión pública. Se constituye parte de la memoria.  Cumplido

el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los

protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por

el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.


